
V SESION PUBLICA
No Presencial

TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAL

DEL ESTADO ÐE BAJA CALITORNIA

" 2023. Áño de la Concienciación sobre las personas con Trastorno del Espectro Aul¡stq"

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Baja Californía, 10, fraccíón lV y 7,8y 14 de la Ley del Tribunal de Justicia

Ëlectoral del Estado de Baja California, y 4 del Reglamento lnterior de este Tribunal, asÍ como

del Acuerdo General Plenario 112020, por el que se autoriza la resolución no presencial de los

medios de impugnación, con rnotivo de la pandemia originada por elVirus COVID-19, SE HACE

DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO que este Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

california, celebrará ta (quinta) v sEslÓN PÚBUCA DE RESoLUCIÓN No PRESENCIAL, a

las catorce horas con treinta minutos del viernes diez de febrero del año en curso, con el

objeto de dictar resolución al expediente que a continuación se detalla:
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Magistrado
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Magistrada Presidenta
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